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REF: Expediente No. 110014003043-2020-00362-00 

 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la demanda 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

          1. Aclárense la totalidad de las pretensiones, téngase en cuenta que los documentos 

aportados en la demanda no son congruentes con los hechos narrados en la demanda, 

pues tanto el nombre del deudor como la identificación del vehículo automotor objeto de 

aprensión son dísimiles.  

 

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con la 

subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Dto, 806/20), y téngase en cuenta 

que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es susceptible de ningún 

recurso. 

 
 
Notifíquese, 
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